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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Febrero cinco (05) de 2.021. En la fecha 
informo a la señora Juez, que se ha allegado solicitud de terminación del 

presente proceso, junto con el certificado de defunción de la señora 
ALEJANDRINA RUIZ RUIZ. Sírvase proveer. 
 

El secretario, 
 

FELIPE LAME CARVAJAL  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Proceso:  Interdicción Judicial por discapacidad mental  
Radicación: 19001-31-10-002-2018-00332-00 
Demandante: Luis Rafael Santander Ruiz    

Interdicta:  Alejandrina Ruiz Ruiz  
 

 
Popayán, Febrero Cinco (05) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

   
Vista la constancia secretarial que antecede, se ha presentado por el 

apoderado judicial del demandante, solicitud de terminación del presente 
proceso a raíz del fallecimiento de la discapacitada, para lo cual adjunta 
registro civil de defunción de la misma. 

 
Teniendo en cuenta que se ha allegado efectivamente prueba del deceso de 
la señora ALEJANDRINA RUIZ RUIZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 25.308.698, según documento aportado expedido por la 
Registraduria Nacional del Estado Civil de esta ciudad, se acredita 

fehacientemente tal hecho, el cual como se puede constatar, ocurrió el día 
el 23 de diciembre de 2019 en esta ciudad. 
 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que este proceso se inició en vigencia 
de la Ley 1306 de Junio de 2009, que en su capítulo VII, artículo 111, 

numeral 1°, preveía que una de las causales para dar por terminada la 
guarda, era la muerte del pupilo, y teniendo en cuenta que este asunto a la 
fecha de la muerte de la discapacitada, se encontraba suspendido de 

conformidad a la nueva ley 1996 de 2019, considera el Despacho que es 
procedente ordenar la terminación del mismo, porque con el fallecimiento 
de la discapacitada, desaparece el objeto con él perseguido, resultando 

inoficioso por sustracción de materia continuar con su trámite. 
 

En mérito  de  lo  expuesto,  el JUZGADO SEGUNDO DE  FAMILIA DE 
POPAYAN, 
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R E S U E L V E: 
      

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso 
Interdicción Judicial por Discapacidad Mental Absoluta, interpuesto por el 
señor LUIS RAFAEL SANTANDER a través de apoderado judicial, por muerte 

de la Señora ALEJANDRINA RUIZ RUIZ, de conformidad con las razones 
consignadas en la parte motiva de esta providencia.   

 
SEGUNDO: - ARCHIVESE el presente asunto, previas las anotaciones de 
rigor en los libros radicadores respectivos. 

   
 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
BEATRIZ  M. SANCHEZ PEÑA 

Juez  

Se notifica por estado No. 018 del 
día 08/02/2021. 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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